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P8 ,III - ACCION DE LOS PATRONES Y

OBREROS

6; Por 1i timo, los amoS y los mismos obreros pueden hacer mucho pa-
ra la solución de esta contienda, estableciendo medios de socorrer conveniente -
mente a los necesitaios y accrt¿r las distancias entre unos y otros.

VURIEDAD DE ASOCiACIIONES

67 Entre estos medios deben contarse las asociaciones de socorros -
mutuos, y esa va'ru¿dad de cosas quo la previsión de los particulares ha estable-
cido para ,tendei a las necesidades del obrero, y a.la viudez de su esposa, y or-
fandad de sus hijos, o en caso de repentinas desgracias o de enfermedad, y par-
los otros accidentes a cue está expuesta la vida humana y la fundación de patro-
natos para niños y rias, jóven es y ancianos,

68 Ias correspohde el primer lugar a las asociaciones de obreros, -
que abarca° ord nariamente casi todas las cosas dichas.. muchos. años duraron en -
tre nuestros mayores los beneficios que resultaban de los gromios de artesanos.

Los cuales, en verdad, no :ólc fueron sumamente provechosos a los ar
tesanos, sino a las:. arte: mú-mas, dees el .aumento y espl:endor de que son tes
timonic muchisimos doDomŽentos. Como este nuevo siglo es, más culto, sus costum -
bres distintas, y mayores las exigencias de la vida cotidiana., preciso es que -
los tales gremios o asociaciones de obreros se acomoden a las necesidades del -
tiempo presente. Con gusto vemo)s que en muchas partes se forimán asociaciones de
esta clase, unas de solos obreros. ctras de obreros y patronos, pero es de dese-
ar que crezca su numero y su actividad. Y aunoue de ellas más de una Vez hemos
hablado, queremos, sin erbarjg, aquí ha.;er ver que son ahora muy del caso, y, que
hay derecho de formarlas, y al mimc tiempo cuál debe ser su organización y 'en -
qué se ha de emplear su actividad.

DERECHO DL1 ASCCIACION

69 La experiencia de la poquedad de las propias fuerzas, mueve al -
hombre e impele a juntar las propias, a las ajenas. Las Sagradas Escrituras di -
cen: Mejor es que estén dos juntos que uno solo,Jorue tienen la, ventaja de su-
comaMía. Si uno cayere le sostendrá el otro.!Ay del solo que cuando . aere no
tiene quien lo levante! (Eccl. IV,9,l0. Y tambiéa2 El hermano ayudado del her-
mano es como una ciudad fuerte. (Pr~o. XVIII, 19). Esta propensión natural es la
que mueve al hcmbre a juntarse con otros y formar la sociedad civil, y la que cbl
mismo modo le hace desear formar.con alguros de sus conciudadanos otras socieda-
des pequeñas, es verdad, e imrerffctas, pro verdaderas sociedades; mucho difie-
ren estas sociedades de acuella grande sociedad (la- civil, porqu4 difieren sus-
fines próximos. El fin de la sociedod civil' es universal, porque no es otro que-
el bien com`n, de que todos y cada uno tinen derecho a participar proporcional -
mente. Y por esto sý llama pública, pórque por ella se juntan entre sí los hom -
bres formando un estado( S. Thom. " Contra impugnantes Dei cultum et religionem
cap 11). Más, al contrario, las otras sociedades aue en él seno, por así decirlo
de la sociedad se reúnen, llámanse , en verd.ad son nivyads, porque aquello, a -
que próximamente se encrezn, es el provecho o ýtilidad privada que a solos-los.
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aso.ýof fjtFnece. Esj pues, sociedad privada la que se forma para llevar a ca
bo algun uegocio ivado, como cuando dos o tres. hacen sociedad para negociar en
común. (S. Thom. le. ) a

EL ESTADO Y LAS ASOCIACIONES

70 Ahora "bien; wunque estas sociedades existen dentro de la socie -
dad ciril, y son de ella como otras tantas partes, sin embargo, de suyo y en gene
ral no tiene el lstado o la autoridad pública poder para prohibir su existencia.

Porque el derecho de formar tales sociedades privadas es de derecho-
natural al hombre y la sociedad civil ha sido instituida para defender, no para-
aniquilar, el cerechc nar al: si prohibiera a.los ciudadanos hacer entre sí -
estas asociacienes, se contradi'ía a si pro.ia; porque lo mismo ella que las so-
-ciec.ades privadas nacen de esta único principio, a saber: que son los hombres -
por naturaleza socil s. H--y algunas circunstancias en que es justo que se opon-
gan las leyes a es.a clase de asociacicnes, como es, por ejemplo, cuando de pro-
pósito pretenden algo que a¿ la propiedad, a la justicia, al bien del estado cla-
ramente contradige.

Y en semejantes casos está en su derecho la autoridad pública si im-
pide que se formen, usa de s derecho si disuelve las ya formadas; pero debe te-
ner sumo cuidado en no violar los derechos de los ciudadancs, ni, so pretexto de
pública útilidad, establecer algo que sea contra razón. Porque a las leyes, en -
tanto hay obligación de obedecer, en cuanto convienen con la recta razón y consi
guientemente con la sempiterna ley de Dios. ( La ley. humana, en tanto tiene ra -
zón de ley en cuanto se conforma con la rectarazón, y según esto, es manifiesto-
que se deriva do la ley eterna. Más, en cuanto se aparta de la razón, se llama -
ley inicua, y así ne tiene sér de ley sino más bien de cierta violencia,(S. Thom
Summ. The'ol, I-IT quaest 13, a 3)).

jTJUST PÉ SECUC lION DE LAS CONGR EGACION ES RELIGIOSAS

71 ' aque traemo a la mente las varias asociaciones, comunidades y
órdenes religiosas que la autýridad de la Iglesia y la piadosa voluntad de los -
cristianos produje-ýon , los cuales, cuánto hayan contribuido al bienestar del gé-
nero humano, la historia aun de nustros días lo está diciendo. Semejantes socie
dades, si con la luz sola de la razón se examinan, se ve claro que, como fue ho-
nesta la causa Por que se f undaron, fue natural el derecho de fundarlas. Pero, -
por lo que tienen de religiosas, en rigor de justicia, están sujetas aólo a la -
Iglesia.

Ni puedeu, pues, sobre ellas arrogarse derech;io ninguno, ni tomar so-
bre :i la administración de ellas los poderes públicos del Estado; a éste más -
bien toca respetarlos, conservarlas, y cuando el caso lo demandare, impedir que-
se violen sM: derechos.

Vemos, sin embargo, que, principalmente en nuestros tiempos, se hace
todo lo contrario. En muchos lugares ha hecho el Estado violencia a estas comuni
dades, y se la Ta hecno, violado múltiples derechos, porque las ha aprisionado -
en una red de leyes civiles, las ha despojado del legítimo derecho de persona mo
ral y.ha confiscado todos sus bienes. Sobre los cuales bienes tenía su derecho -

la Iglesia, tenía el suyo cada uno de los individuos de aquellas comunidades, y

lo tenían tamnbién los aue a an fin determinado dedicaron aquellos bienes y aque-
llos a cuya utilidad y consuelo s¿, dedicaron.

Por lo cual, no podemos men.;s de quejarnos amargamente de explicacio

nes tan injustas como perniciosas, tanto más, cuanto vemos que a estas asociacio
nes de hombres católicos, pacíficas de veras y;de todas maneras útiles, se les
cierra completaynente el paso, al mismo tiempo que se proclama la amplia libertad
de asociaciór. y de hecho se conceae esa libertad con largueza a los hombres que
-meditan plan~s igualm nte porniciosos a 1 e, eligión y al Estado.
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NECESIDAD DE LA _SOCIACION PARA LOS OBREROS CATOLICOS

71 C:_or " es que hny ihoru un número mayo: como jamás hubo de a-
sóciaciores dive-sísimas, especialrente de obreros. ITo es este lugar de examinar
de d.ónde .ascas de ellas nacen, qué quieren y por qué camiho van. Créese, sin em
bargo, y muy funcamentalmc.rte, qu, las gobiernan,por lo cumún, ocultos jefes que
lbs da i ure organ izaión que nc c.ice bien con el nombro de cristiano y el bienes
tar de los Fjtados, y que, acaparando todas las industrias, obligan a los que no

-se quieren o iar ocn ellos pagar su resistencia con la miseria. Siendo esto
así, preciso es que los obreros cristianos elijan una de dos cosas, o dar su nom
bre a sociedades, En rue se ronga riesgo su religión," o formar ellos entre sí-
sus propias ascones, z juntar suú ue: >,,s dc modo que puedan valerosamente liber-
tarse de a a in jusicia e intorelable opresión. Y que se deba optar absoluta-
mente nor est2 uimo, `.uién habrá que lo dude, si no es el que quiera poner en
inmnineutisic peligro e umo bie, del 1 obre?

ALABANZA DE LA ACCION SOCIAL

73 Muy de alabar son algunos Obispos, que coiociendo bien lo que
de ellas exigen los tiemruos, liacen experiencias y prueban cómo podrán con medios

h.onests mcj orar la sterteo de lospreletarios. Constituyéndose sus _prQtectores
tratan de promover e bienestar, asi de sus familias ono de los individuos-; de-
establecer" obre bases eauitativa l.1as relaciones entre .patrones y obreros, vivi
fiar --robLste cer :en los u .os y . en los otros la conciencia. re sus deberes y la-
observancia de los >receptos evangélico; son e;tos los preceptos, que, aparto-
do ,al hombre de tecc e-ccbo, le impiden tranpasar los debidos límites, y por muy
desigual qua sea la con'ición de las personas y de las cosas, mantienen la armo-
nía en la sociedad civil.

. es-e _n vemos 7ue se reúnen en corgresos hombres excelentes-
para comunicaree sas reacamlentos; ¿untar sus fuerzas' y discutir sobre lo que
más convien. Lstas divrsas ciases Á ob:eros, los aý udan con du consejo y con-
sus recursos y proveen que no les falte trabajo honesto y provechoso.

Dalel ,nirro- y e t enden a ellos su prtección los Obisp-os. Bajo-
su autoridu y auy s ccio n mucrcs ihdiviuoo del clero secular y del regural ,tr
tau de suministrar c ossilo cuanto a la cultura del alma perteneoce. Final
mente, no falten ca:;licos muy ricos qUE, haciéndose en cierto modo compañeros -
de los oVre os esfue a c>st e mucho dinero, por establecer y porpagar-
en mucha. par e dc bando s asociazionescon la ayuda de las cuales y con-
su trabajo, au fá mente los orIrcs Procurarse , ro sólo algunas comodida-
des en lo p esent, srin también la esriar;a c un hcneste descanso en el porve
nir. El bis, cue tan mltle ,. tr. activa idus bfria ha traído a' todos, es dema-
i ,do conccido par . que dý aios decirlo.

Por esto cronobimos buenas esperanzas para el futuro, si semejan=

tes esoc1aciones . an constat eneita en autaeñt y se constitUen organizaciones pru
dentes. Proteja el Estýdo a talco asociaciones, que en uso de su derecho forman-
los ciudad anos, pero je e se entecmota antremeta en su ser intimo y en las ope
rabiones de su riida, porque ja acción vital procede de un principio interno, y -
con un impulso exerno f..cilment se destruye.

ORGANIzACION DE IýS ASOCIACIONES OBRERAS CATOLICAS

74 Paa que en las operacicnes haya unidád y en las voluntades--
uhión, ron, por cisto, necesario, uria organizacir y :n reglamento prudentes . -
Por lo tanto, si los ciudadanos teieen libre facultad de asociarse, como en ver-
dad la tienen, mienester es que tengan tamoién derecho para elegir libre:'ente a -
quella dior.>LiÁa y aq.ellas leye que son máe indicadas para coseguir el fin que
se proponen. C á~. h yae- ser en cada: una- d. sus pártes, la organización y dis-
ciclina de las. aooo acicones de que hablamos, creemos que no se puede determinar-
cor reglas ciertas 6 d nides; puesto que depende esto determinación de la indo
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le de cada pueblo, d.e los ensayos que acaso-se han hecho y de la experiencia; de
la naturaleza del trabajo, y de la cantidad de provechos que de ja; de la ampli -
tud de las actividades y de otras circunstancias, así de las cosas como de los -
tiempos, que se han de pesar prudentemente.

75 Pero en cuanto a la sustancia de la cosa, lo que como ley ge-
neral y perpetua rebe establecerse es, que en tal forma se han de constituir y de
tal manera gobernar testas asociaciones de obreros, que les proporcionen medios ap
tísimos y de- los más fáciles para el fin que se proponen, el cual consiste en que-
consiga cada uno de los asociados, en cuanto sea posible, un aumento de los bie -
nes de su cuerpo, de su alma y de su fortuna.

76 Más, es clarísimo que a la perfección de la piedad y de las -
costumbres hay que atender como fin principal9 y qué él debe ser, ante .todo,, el -
que rija íntimamente el organismo social. Pues, de lo contrario, degenerarían en-
otra suerte de sociedades, y valdrían poco más que las asociaciones, en que ningu
na cuenta se suele tener con la Religión.

Por lo demás, qué le importa al obrero haberse hecho rico con ayu
da de la asociación, si por falta de su alimente, propio corre peligro de perderse
su alma? Qué aprovecha al horrbre si anare todo el mundo y perdiere su alma? (1-
Matth. XVI,26 . Esto dice Je3ucristo que debe tener por nota distintiva entre el-
cristiano y el gentil: porque los gentiles se afanan pòor todas estas cosas...bus -
cad, rincipalmente el reino de Dios su justicia, y todas estas cosas serán aña-
didas. (Matth. VI, 32-33).

Comehzando, pues, de Dios, dese muchísimo lugar a 1E instrucción -
religiosa, que cada uno conozca los deberes que tiene para con Dios; que sepa -
bien lo que ha de hacer para conseguir ýu salvación eterna, y con especial cuida-
do se le arme contra las opiniones erradas y los varios peligros de corrupción. -
Excitese al obrero a dar a Dios el culto que le es debido, y al amor de la piedad
y, en particular, a guariar religiosamente los días festivos.

Aprenta a respetar y a amar la Iglesia, Madre común de todos, y a-
simismo a obedecer sus preceptos y frecuentar sus Sacramentos, que son los instru
mentos que nos ha dado Dios para lavar las manchas del alma y adquirir la santi -
dad.

77 Puesto en la Religión el fundamento de las leyes sociales, lla
no-esbá ya el camino para establecer las relaciones mutuas de los asociados, de -
rodo que se siga la paz de la sociedad y su prosperidad. Distribúyanse los cargos
sociales de un modo conveniente a los intereses comunes, y de tal suerte que la -
diversidad no disminuya la ccncordia. Repartir los oficios con inteligencia y de-
finirlos con claridad, es importantísimo para que no se lastime el derecho de nin_
gano. Admiistrense los tienes comunes con integridad, de modo que la necesidad de-
cada uno sea la medida del socorro que se le dé; y armonícense convenientemente -
los derechos y los deberes de los patronos con los derechos y deberes de los obre
ros.

78 Para el caso en que algunode la una o de la otra clase (de pa
trones o de obreros) creyese que se le había faltado en algo, lo que sería más de
desear, es que hubiese en la misma corporación varones prudentes e íntegros a cu-
yo arbitrio, por virtud de las mismas leyes sociales, dirimir la cuestión.

'9 Débese t mbién con gran diligencia proveer que el obrero en -
ningún tiempo le falte abundancia de trabajo, y que haya subsidios suficientes pa
ra socorrer la necesidad de cada uno, no sólo en los accidentes repentinos fortui
tos de la industria, sino también cuando la enfermedad o la vejez, u otra desgra-
cia pesase sobre alguno.

BERdFICIO IEFLU JO DE TALES ASOCIACIONES

'O Con estas l9yes, si se quieren aceptar, bastará para proveer-
a la utilidad y bienestar de los pobres, y las asociaciones de los católicos in-
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fluirán no poco en.la prosperidad de la sociedad civil. No estamerario de los su-
ceso pasados sacar el pronóstico de los futuros. Sucédense los tiempos unos a o-
tros pero hay en los acontecimientos extrañas semejanzas, porque los rige la pro-
videncia de Dios, el cual gobierna y encamina la continua sucesión de las cosas -
al fin que se propuso al crear el género humano. A los cristianos, en la primera-
edad de la naciente Iglesia, sabemos que se les echaba en cara que en su mayor -
-parte.vivían c de pedir limosna o de trabajar. Pero destituidos de riquezas-

y de -poder, lograron, sin embargo, ganarse el favor de los ricos y el patrimonio-
de o poderosos. Velaseles activos, laboriosos, pacíficos, guardadores ejempla -
res de la justicia, y sobre todo de la caridad. A la vista de-til vida y de tales-
costumbres, se tsvaneció toda preocupación, enmudeció la maledicencia de los malá
volos, y las ficciones de una supertición inveterada cedieron poco a poco a la -
verdad cristiena.

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

QUADRAGESIMO AiNO PIO XI

ASOCIACIONES OBRERAS

31 Las normas de León XIII, selladas con toda su autoridad, consi
guieron ropper esas oposiciones y deshacer esos" prejuicios, y merecen, por tanto,
el mcyor enconio; pero su mayor importancia está en que amonestaron a los obreros
.ristianos para que formasen las asociaciones profesionales y les enseñaron elmo
do de hacerlas, y con ello demente confirmaron en el camino del deber a no pocos
que se sen-ian atraídos con vehemencia por las asociaciones socialistas, las cua-
les se hacían pasar como el -único refugio y defensa-de los humildes y oprimidos.

32 Por lo que toca a la creación de esas asociaciones, la Encícli
ca'" Rorum Novarum" observa muy oportunamente " que deben organizarse y gobernar
se las cooperaciones de.suerte que proporcionen a cada uno de sus miembros los .me
dios más.tapropiados y expeditos para alcanzar el fin propuesto. Ese fin consis te-
en que cada une de los asociados obtenga el mayor aumento posible de los bienes -
del cuerpo, del.es íritu y de la fortuna". Sin embargo es evidente " que ante to-
do debe atenderse al objeto principal, que es la perfección moral y religiosa, -
porque este :in por encima de los otros debe regular la economía de esas socieda-
des". ( 'nc. Rerua Nov.rum. n. 75 y 76). En efecto, " constituida la religión co-
mo fundamento de todas las leyes sociales, no es difícil determinar relaciones mu
tuas que deben establecerse entre los miembros, para alcanzar la paz y prosperi -
dad de la sociedad". ( Enc. Rerum Novarum n. 77.).

33 A fundar estas instituciones se dedicaron con prontitud digna-
dé alabanza el clero y muchos seglares, deseando únicamente realizar el propósito
íntegro do León XIII. Y.Así las citadas asociaciones, bajo el manto protector de-
la religión e inpregnadas de su espíritu, fararon obreros verdaderamente cristia-
nos, los cuales hicieron compatible la diligencia en el ejercicio profesional con
los preceptos saludables.de la religión, defendieron sus propios intereses tempo-
rales y sus dereches con eficacia~y fortaleza, contribuyendo con su sumisión o-
bligada a la justicia y el deseo sincero de colaborar con las demás clases de la
sociedad, a la restauración cristiana de toda la vida social.

34 Lo: consejos de León XIII se llevaron a la práctica de diver -
sas maneras, seg:ún las ciscunstancias de los distintos lugares. En algunas regio-
nes una misr:a asociación tocaba a su cargo realizar todos los fines señalados por
el 2ont fice; en otras, porque las circunstancias lo aconsejaban o exigían, se re
currió a una especie d3 división del. trabajo, y se instituyeron distintas asocia-
ciones, exclusivamente encargadas, unas de la defensa de los derechos y utilidr. -
des legítimas de los asociados en los mercados del trabajo, otras de la ayuda mu
tua en los asuntos económicos, otras finalmente del fomento de los deberes reli -
giosos y morales y demás obligaciones de este orden.
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35 Este se ¿undo meé½do principalrnentg se err;leó dcnde los católi
cos no pCduan constituír indicetos ca óli co r impedir.o ls le es del Estado,
o determinadus práctic.as ie la vida económica, o sea lanentabio diserdia de áni
mes y voluntades tar. profonda en la soc :ad moa.erna, así cooi- la urgente necesi-
dad de resistir con 1. uniári de fuercec /r 'cluntades a las anrDtadas falanges de
los que maquinan novedaies. Er esas ýondíciones los. católiuos se ven obligados a
inscribirse er los sindicatos neutros, psienpre que se propng-n respeta-: l jus-
ticia y la equidd, y dc jen a los socios católicos plena libertad para mirar por
su conciencin y obe'ecer e lis nahcatos de la Ig lesia. per+½nece, uos, a los 0-
bispos, si recon cen :ue esns asocaCionc son impuestas pr .as ircuns.tancias-
y no prusentnn peligros :ara _ u.seli gón, aprbar cue lós obreros católicos se -
adhieran a ellas, ten e do, sin embargo ant; loq ojos los principos y precaucio
nes que Nuestro Antecesor de santa meoria, Pio X recomendaba i, Plo X, Enc. Sin
gu.l^r:. quadam, 2J Sep. de 1.912); entre estas preocupaciones la primera y prinai
pal es que siemrre, junto a esos sindicatos, deben existir otras agrupaciones q-
se dediquen a dar a sus miembros una seria formación religiosa y moral, a fin de
que ellos, a su vez, infundan en las organizaciones sindicales el buen espíritu-
que debe animar toda su act.idad. Así, es de esperar cue esas agrupaciones e jer-
zan una influencia benófica aun fue-a dýl circulo de sus miembros.

3 Cracias, Pues, a la Encíclica de león XIII las socciaciones o
breras es t r florecientes -an todas partes, y loy cuenten con una gran multitud -
de ailiedos, por más que todavía desgraciadamene les supi*ren en rúmero las agru 2

paciones socialistas y comunistas; a ellas se debe que denro ro los confines de
cada nación y una en congresos más generale:o s .- ucod cEfender Con eficacia los
derechos y peticiones legítimas de los ecreros cristianos, y. por lo tak:to, ur -
gir Jos principios salTvadores de la sociedad cris tiana.

ArSCiACIONES DE OLASES MI^LIAS DE CAMiPESINCS

37 Aiád . Ro que, cuan-o -Lcón XITV tar acert dam-ente explicó y tan
cecididamente scstuve aJorca 101 derec½ ttural de asociacion fácilmente comren

ó a aplicarse a otras agrunac ione no ot eras; po- lo cual d--e atribuirse a la
misma Encsica de León III ex no pequ ::. parte, el qne aun entre los capasinos
y gentes de cundición mecia hayan florecilo y aumerten dc día en día estas utilí
simas agrupaciones, y otras nuc¯uas instituciones que e]i Ím nte unen e las venta

jas ucocnórias el. cuidIado d. la educación.

b) RECONWi¿CIOL I Mil0 PROFESI;ONEýS ORGATIZADAS

62 La política so~ial tiene, pues, que dedicarse a constituir -
las profesiones. Hasta ahora; en efecto,. el estado de la sociedad humana sigue -
aún violento, y por tantc ine.stable y vacilante, como basado en clases de ten -
dencias diversas, contrarias entre sí, y por lo tanto inclinadas a enemistades úr
luchas.

83 Aunque el trabajo, como decía muy bien N;uetro Fredeuscor en-
su Encíclica (Rerum Novarum, I 32), no es vil mercar-cía, sino que hay que reco-
nocer en (l la digni dad humana del obrero y ro ha de ser compraCo ni vendido co-

mo cualquier mercancía, sin embargo en nuestros dias, segín est-n las cosas sobre
el mercado del trabajo la oferta y la demanda. separan a loe hombror en dos cla -
zes,' como en ces ejércltos, y la diisruta de ambos transforna tcl mercado como en

un campo de betall.a, dor.e uno en frente de otro lachn cruelmente. Cum todos -
ven, a tan ravíme mal, goe pr ecipita - la sociedad humo a i.r e la ruina, ur-
ge poner cuanto antes, un remedais Pues bien, perfecea curacsn no se obtendrd -
ain7ccuand., quiten .e en medio esa luchas. se 1 iraen 1 riembaos del cuerpo Cocial,
bien organizados es cdir, órdenes e profesiones en que ;e unan los hc-í§jres, ne-
según el car¿e -uc ionen en el mecado del er abajo, siro según las diversas fun

ciones socia~es que cada une ejercita.
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84 Como, siguiendo el impulso natural los c'ue etárn jun';oz en un
lugar forran una ciudad, así los que se ocupan en una misma arte , profesión, sea
Pecoaoaica, sea de otra ospecie, formanr asociaciones o cUerpoS, hasta el punto que
muchos consider :ýn esas agrupaciones que gozan de su propio derecho, ni no esencia
.les a la sociedad, *ilmenos: connaturales .a.ella.

c) AI ONIA DE LAS PiOT ESIOES Y CORPORACIINES

85 El orlen, coro a.regiamente dice el Doctor Angélico ;"fr. San
to Tomás, Contra Gent. III, 71 Suma Theol. I . 05, art. 2, i, c, es la unidad-
resultante d.e la conve-iente disposición de muchas cosas.; por esto el verdadero-
y genuino oraen social requiere que los diversos miembros de la sociedad se jun-
tern en uno, con-algún vinculo firme. Esta fuerza de cohesión se encuentra, ya en
los misaoe bienes cue se han de producir u obligaciones que se han de cumplir, -
en lo cual de común acuerdo trabajan pa.rones y obreros de una misma profesión;-
ya en aquel bien común, a que todas las profesiones juntas, según sus fuerzas, -
.amigabemente deben concurrir. Esta unión tanto más fuerte- y eficaz será cuanto-
con mayor fidelidad cada individuo y cada una de las agrupaciones tengan empeño-
en .ejorcer su profesión y sobresalir en ella.

86 De todo lo que precede se deduce con facilidad que en dichas-
K .corporacio: ;s.indiscutiblemente tienen la primacía los intereses comunes a toda-

clase; y ni guno hay tan principal como la ecoo-eración, que internsamente seha -
de pro,::.ar, de cada una de las profesiones en favor del bien corn. de la socie-
.dad. Las cuestines. o intereses en ,ue exijan especial cuidado'y prote8ción las--
ventajas y desventajas de patronos o ide obreros, si alguna. vez ocúrriern, po -
dran uhcs.;; otíes tratarlas aparte y, si el asuñoo permite, determinarias..

d) LIBERTAD DLCûl\STITUIRLAS

87 Apenas es ncecesario record,r que lo que Lecn XIII dejo enseña
do '.:bre l, ferma politica de gobierno, debe aplicarse, guardada la debida pro7.c
ción, a los colg-ios y corporaciones profesionalos, a -saber- que e, i be 'a los
hombres escoger la forma de gobierno que. quisieren, con tal que queden a salvo -
la justicia ls necesidades del bien eomun. ( Cfr. Enc. Irnortale Dei, 1 de -
rev. ccl8

88 Ahora bien, como los habitantes de un municipio suelen fundar
asociaa:.ounc con fines .¡u diversos en las cuales es dompletamrite libre inscri-
birse o no _nscribirse, asi también los que ejercitan la mis: prot' sión forca -
rán unos ^on otrs. sociedades igualmehte libres para alcanzar fines que on algu-
na manera están uio 'con el ejercicio. de la misma profesión. iNuestro .Precdece -
sor describi.ó clara y distintamente estas asociaciones; Nos. basta,. pues, incul -
car una ola cosa: que el hombre 1iene fabultad libre no. sólo para fundar asocia-
ciones, de orden y.derecho privado,' sino también " para escoger libremente el es
-tatuto y las leyes que mejor conduzcan al fin que se prc:ponen". ( Eno. .Rerum No-
vanum n 74). Debe proclamars.e la misma libertad para fundar asociaciones que ex-
cedan. los 1mites de cada profesión. Las asociaciones libres están f2orecientes-
y se gozan t iendo sus aaludables .frutos, vayan preparándose el camino para formar
aquellas otras ,agrupaciones. más perfe.ctas de que hemos hecho mención y promué-
vanselas e todo denuedo,. según..el espíritu de la doctrina. social cristiana.

e) RESTAURACION DE UN PRINCIPIO DIRECTIVO DE 'A ECONOMIA

89 Nos resta atender a otra cosa, muy unida con lo anterior, Co-
,no la unidaá del cuerpo social no puede basarse en la lucha de clases, tampoco -
la recta or¿ niz ción dcl mundo económico puede entregarse al libre juego de la-
concurr-ncia. D es te punto, como de fuente emponzoñada, nacieron tcdo' los erro-
roe c- la ciEn.ia económica indiv:idualista.j la cual, suprimido, por olvido e ig-
norancia, el caaácter social y moral del mundo económico, sost~vo que éets debía
ser juzgac.o y tratad: como. totalmente independiente de la autoridad púLlica, po"
que su principio directivo se hallaba en el mercado o liire concurrencia aun -
cuandoj encerradc; dentro de ciertos ' límites, es jusla y, sin duda, útil.0 no -pue
de ser en modo alguno la norma reguladora de la vida económica; y 1c probó dae-
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siadio la exýýersien^cia cuandc se llevó a la ráctica la orientación del viciado es
píritu individualista. Es, pues, copletamen¿e necesario q"te se ied3 ca y zujete
de nuevo l.a economiía. a un verdader; y efiaz principio directivo. Lw prepotencia
económica, que ha sustituido reci n emeate la libre concurrencia, mucho menos-
puede servir para ese fin; ;ya , que, imoe.r da y violeniia por na-ur ezag para -
ser ttil a los homibres necesita e un freno enor'ico y una direc cas 'bia; pues,
pos. si misma no puee enfrenta s9 a regirSe Yo que, de algo superior yars no-
ble hay que char mano para regir con severa irA tgridad e e 7oder ecoróico: de
.la justicia y naridc.d social Tor rto, gas instit.cice públiCc3 y tcda la vi
da social de loa pueb !-s han deo *r. i.Xformadas por esa justicia- es .cy necesa -
rio que ésua sea ver-dadé emern eficaz, o seg que dé v da a todc (l orden jur;di
co y social la economa queu.e como empapada en ella, ., caridad social debe sa'
como el alma de ese oden; la auýoridad pública no debe desmayar en la tutela y-
defensa eficaz del mismo y no le serJ lifícil. 1log1rarl o si arroja de si las car-
gas que, como d-cimos an ;es, no le competen.

90 Más aún,.convendría que varias naciones, unidas en sus estu -
dios y trabajos, puesto que económicamente dependen en gran manera unas de otras
y mutuamente se irecesitan, promoviercn con sabios tratados e instituciones una -
pnficua y ieliz cooperación.

91 Retablecidos así los miembros del organismo social, y resti-
tuido el principio cirertivo del mundo ecoócr co-sccial, podrán apliDarse en al-
guna manera a eSte cuerpo, las piolabras del Ap(stol acerca del cuerpo mistico de
Cri.sto- " todo el cuerpo trabado y unido recite por todos los vasos 'y conductos-
de comunicación según. la medida, correspondien te a ccda miembro, el aumento pro -
pio del cuerpo para su perfección median ce la caridad" ( Epa. IV, i).

&&&&&&&&&&&&&& & :&&2

DIVINI REDEMPTOI FIO Xl

3) LA _CI TAb

a) DEhECHOS Y DEB-h S MUTJIOS EiTRl 1L HOMBRE Y I. SOClEDA.

:9 Pero Dios al mismo tierpo ha ordenado a, hcmbie para constitu
ir la siciedad civil, a :los jplanes del Creador la scciedad os un nedio natural,
del cual el hombre cued( y de~oe servirse para alcanzar su fin, siende la socie -
dad humana para el hombro y no viceversa. Nio debe entenderse estc en el sentido-
del liberalismo individuwlista que subc'dina la sociedad1 al uso ego{sta del indi.
viduo, sino en e sertido que mediante la u ión orgánica con la sociedad, se -
les haga a todos posible por mutua colaboración la realización Le su verdadera"-
felicidad terrena, además, en. el sentid:o de que en la sociedad encuentran su de-
sarrollo 1edas -las dotes individualistas. y .ocialés, fijadas en la naturaleza hu
mana, las cualos superan al. interés inmediato del momento, reflejan en la socio-
dad la rerfecciòn divina, lo que en el hombre. aislado nc puede verificarse. Pero
aun esta ú±ra finalidad es en último análisis en orden al hombre, para que rec
nozca este rcf".ejo de la perfección divina y lo devuelva como alcbanza y adora -
ción al Creador. Sólo u! hombre, la persona humana, y no cualquier sociedad hura
na, ectá dotad- de =azó t- doe una vólimtad mcralmehte libé0

30 Por - tanto. osi como el hombre no puede ex;mirse de los de-
beres señal.ados por Dio, con respecto a ]a autoridad ¡ tiene ésta el derecho, -
cuando ilegitimamente se rehusara de constreñirle al cumplimiencto dl propio de-
ber, así también la soCiedad no puede despojar al hombre de los derechos persona
les, que le han do coreehidos pur el Creador, d 'los oaal s n's ari hers -
señalado los más mpor tantes', 1 taupoco do hacerlos., por principio im o i1 e -
el uso. Es- por lo tanto, ccnforme a la razón y por ella prescrito qu.e al final-

de ildas las ccsas ,eres r tn ordenadas- a a iersona ¡'oar a, a fin Ce que -
por su intermedio alcanc, el camino hacia: e] Creador, y se` arlic_ l nombre a -



-9-
P.C. 1-62

la persona humana, lo que el Apóstol de los Gentiles escribe a los Corintios so-
bre la economía de la salvación cristiana: " Todo es vuestro, vosotros sois de -
Cristo, Cristo es de Dios", ( I Cor. III 23). Mientras el comunismo degrada la -
persona humana, subvirtiendo los términos de las relaciones entre el hombre y la
sociedad, la razón.y la religión la elevan a tan sublime altura!

b) EL ORDEN ECONOMICO SOCIAL. CORPORATIVISMO.

31 Por lo que hace al orden económico social, los principios directivos -
han sido expuestos en la Encíclica social, de León XIII sobre la cuestión del
trabajo ( Enc. Rerum Novarum. 15 de mayo de 1.881. Acta Leonis XIII, vol IV, pga
177-209)5 y en la Nuestra sobre la recostrucción del ordeh social (Enc. Quadrage
simo Anno, 15 de mayo de 1.931, A.A.S. vol. XXXIII, 1931, págs. 177-228), han si
do adaptadas a las exigencias del tiempo presente. Luego insistiendo nuevamente-
sobre la doctrina secular de la Iglesia acerca del carácter individual y social-
de la propiedad privada, Nos, hemos precisado el derecho y la dignidad del traba
jo, las relaciones de mutuo apoyo y ayuda que deben existir entre aquellos que -
detentan el capital y los que trabajan, el salario debido en estricta justicia -
al obrero para sí y para su familia.

32 En la misma Encíclica hemos demostrado que los medios para sal-
var el mundo actual de la triste ruina en que nos ha sumergido el liberalismo in
moral, no consiste en la lucha de clases y en el terror, ni tampoco en el abuso-
autocrático del poder estatal, sino en la penetración de la justicia social y -
del sentimiento de amor cristiano en el orden económico social. Hemos demostrado
cómo una sana prosperidad debe ser reconstruida conforme a los principios exac -
ts de un sano corporativismo que respete la debida jerarquía social y cómo todas
las corporaciones deben unirse en unaarirónica unidad, inspirándose en el bien co
mún de la sociedad. Y la misión más genuina y principal del poder p-blico y ci -
vil consiste, precisamente, en promover eficazmente esta armonía y en coordinar-
tódas las fuerzas sociales.

4. ORGANIZ'ACION'--S PROFESIONALES

68 Nos pensamos, así mismo en aquellas organizaciones profesiona -
les: de -trabajadores, de agricultores' de ingenieros, de médicos, de patrones, -
de hombres de estudio y otras semejantes; hombres y mujeres que viven en las mis
m.as condiciones culturales y casi naturalmente están reunidos en grupos homogé -
neos.

Precisamente estos grupos, y estas organizaciones están destinadas-
a introducir aquel orden en la sociedad, que, Nos, hemos tenido en cuenta en -
Nuestra Encíclica Quadragesimo Anno y a difundir en esta forma el reccnccimiento
de la real eza de Cristo.

69 Pero si, por las condiciones especiales de la vidu económica y-
social, el Estado ha creído de su deber el intervenir hasta asistir o reglanen -
tar directamente tales instituciones con particulares disposiciones legislativas
dejando a salvo el respeto debido a la libertad y a las iniciativas privadas; aún
en esas circunstancias la Acción Católica no debe permanecer extrana a la reali-
dad sino que debe prestar con sabiduría su contribución de pensamiento con el es
tudio de los nuevos problemas a la luz de la doctrina católica, y de actividad ,
con la participación leal y decidida de sus socios en las nuevas modalidades de-
las- instituciones, llevando a ella el espíritu cristiano, que es siempre princi -
pio de orden y de mutua y fraternal colaboración.

5: LOS OBREROS CATOLICOS

70 Una palabra, particularmente paternal, quisiéramos dirigir a -
Nuestros queridos obreros católicos, jóvenes y adultos, los cuales, quizá, como
premio a su fidelidad heróica en estos tiempos tn difíciles, han racibilo una -
misión muy noble y ardua.. Bajo la guía de sus obispos y de sus steerdotes, de -
ben conquistar para la Iglesia y para Dios la inmensa multitud de sus h.rmanos-
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de ýr:bajo cue o ýaari dcs porc no h~abcr ."icá comrr;rlidcs o *ra+ados oon (i,iganJd--U
la qu temían rierf;c .O s z;hanY1 aC~1o 2u e rch ,½ usObreroizc onS31.coQ . con1 s-. e-

¿ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ? emle co-n aars .:urt& os xoranos Su.JrýS> qu2e l2. .LglE.l. ü, 11
na dierno. Yad -e p,,.- a ¿odbo los que traa j`27 i' s:'uí l afmn ha. o: .L1 ido, n. oz1i--ra
nun'áca. su :'a¿rew8:.1 cebar7 rnatorre A¿E d asu¿e. hos Si c.ý . zi'_:ñ& J'ý; iý.e co-°
tiornen ql-e cumplil ,... 1 is , 1as FI rioC, en -leisoc tEfs =^ : F; "íý duiy'ler L
qju, se traba) . rau.re, r r; -an aCcifaicios~ L'roer1?}_ c'.'._ tisÍ_<.
(!el rnuniOc no solo li ci el jmý. sic~ne ^ n'oŽen ýt al s-ýcrifýicio,


